












 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: Carlos Mario Peña Díaz 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Radicado: 54-001-23-33-000-2020-00580-00 

Demandante:  Administradora Colombiana de Pensiones- 

 Colpensiones 

Demandado: Jorge Eliecer Culma Plaza 

Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho   

 

 

Encontrándose el proceso al Despacho, se advierte la posibilidad de emitir 

sentencia anticipada en el asunto de la referencia, en aplicación del artículo 

182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo:   

 

1. ANTECEDENTES 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones, por intermedio 

de apoderada judicial, presentó demanda en ejercicio del medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el señor Jorge Eliecer 

Culma Plaza, con el objeto de que se acceda a las siguientes pretensiones: 
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Mediante auto de fecha 01 de julio del año 2021, se admitió la demanda y 

dentro del término legal para el efecto, el demandado dió contestación a la 

misma, oponiéndose a la prosperidad de las pretensiones formuladas. De 

igual manera propuso las excepciones de caducidad del medio de control, 

inepta demanda y cosa juzgada. 

 

De las excepciones propuestas por el demandado se corrió traslado en los 

términos del parágrafo segundo del artículo 175 del CPACA vigente para la 

época1, advirtiéndose que la parte demandante emitió pronunciamiento 

sobre las mismas el pasado 30 de septiembre del año 2021, en la cual 

manifestó: 

 

“CADUCIDAD: De la norma transcrita se desprende que en casos en los 

que se demanda actos que se refieran a prestaciones periódicas no están 

sujetos al término de caducidad. 

 

En el caso que nos ocupa, la Resolución GNR 051109 de 03 de abril de 

2013, por la cual Colpensiones reconoce y paga una pensión de invalidez a 

favor del señor JORGE ELIECER CULMA PLAZA, a partir del 01 de abril de 

2013, y la Resolución GNR 127044 de 12 de junio de 2013, por la cual 

Colpensiones la confirma, por lo que dada la naturaleza de prestación 

periódica que cobija a la pensión de invalidez que es objeto de nulidad, la 

excepción propuesta no está llamada a prosperar.  

 

INEPTA DEMANDA: Desde ahora me opongo a la prosperidad de esta 

excepción teniendo en cuenta los siguientes argumentos: 

 

EL reconocimiento a la pensión de invalidez otorgada al demandado 

vulnera de forma directa el Artículo 42 del Decreto 1406 de 1999, articulo 38 

y 44 de la ley 100 de 1993, la Ley 860 de 2003, teniendo en cuenta que, a 

través del análisis jurídico del expediente administrativo, se logró determinar  

que, con los hechos que fueron objeto de análisis y validación relacionados 

con el presente caso, corresponde a la Administradora de Fondos de 

Pensiones PORVENIR proceder al estudio de la prestación del señor 

JORGE ELIECER CULMA PLAZA, esto en razón a que dicho trámite de 

reconocimiento no es competencia de Colpensiones, por no estar afiliado al 

RPM al momento de la fecha de estructuración que fue tenida en cuenta 

para dicho trámite, toda vez que el peticionario, presenta novedad de 

traslado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, esto es, a un 

fondo de pensiones privado – PORVENIR – con solicitud de regreso al 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida realizada el 02 de 

septiembre de 2011 y efectiva el 01 de noviembre de 2011 y el concepto 

No. 2732 del 13 de enero de 2012, en el cual se califica una pérdida del 

52.32% de su capacidad laboral, estructurada el 27 de septiembre de 2010, 

esto es, en calenda anterior a la efectividad del traslado de régimen; 

concluyendo entonces que el reconocimiento no corresponde a mi 

representada, induciendo con ello a la entidad, a proceder con el 

reconocimiento de una prestación económica que no debió tener lugar; 

situaciones que afectan de manera directa y adversa a Colpensiones, toda 

vez que, se genera un detrimento patrimonial de los recursos públicos que 

                                                      
1 Archivo digital No. 021.  
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se ve materializada con el reconocimiento de un derecho que no compete a 

la entidad. 

 

COSA JUZGADA: frente al caso concreto no ha existido ningún 

pronunciamiento, por lo tanto, esta excepción no está llamada a prosperar.” 

 

2. DE LA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Respecto a la resolución de excepciones, antes de la entrada en vigor de la 

Ley 2080 de 2021, el CPACA consagraba en el numeral 6º del artículo 180 

que en la etapa de la audiencia inicial el Juez o Magistrado Ponente 

resolvería las excepciones previas y las denominadas mixtas de cosa 

juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva.  

 

Sin embargo, el parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA, modificado por el 

artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso lo siguiente:  

 

“PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 

de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> De las excepciones presentadas 

se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de 

tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse 

sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 

anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 

solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado 

en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando 

se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en 

el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. 

Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y 

estén pendientes de decisión. 

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” (Negrilla fuera del texto).  

 

Se determina en la norma referida que las excepciones previas se 

formularán y decidirán según lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 

del Código General del Proceso, estableciéndose en el numeral 2° del 

artículo 101 ibídem que las excepciones previas que no requieran la práctica 

de pruebas, se decidirán antes de la audiencia inicial.  

 

A la luz de la jurisprudencia del Consejo de Estado, las excepciones previas 

tienen como objetivo el saneamiento del proceso, con el fin de que se 

obtenga una decisión de fondo que ponga fin a la controversia.  
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“(…) las “excepciones previas” pretenden el saneamiento del proceso, por 
causa de vicios o defectos en el mismo, y su finalidad es mejorarlo o 
terminarlo cuando lo primero no es posible, todo orientado a evitar 
nulidades o sentencias inhibitorias (…)2” 

 

Sobre las diferencias entre excepciones de mérito y previas, así como el fin 

último de las excepciones previas, precisó la misma Corporación3: 

 

(…) Resulta propicio precisar aquí la diferencia que existe entre las dos 
clases de excepciones que pueden formularse en  ejercicio del derecho 
de defensa, las previas,  y las de mérito,  siendo aquellas, también 
denominadas dilatorias o de forma, las que buscan atacar el ejercicio de 
la  acción,  por presentarse alguna inconsistencia en la manera como fue 
presentada la demanda, vale decir, por alguna deficiencia externa; y 
estas,  llamadas  también de fondo o perentorias, destinadas a atacar  el 
derecho sustancial reclamado por el accionante. 

 
La finalidad de las excepciones previas, es la de conjurar vicios 
formales en procura de evitar decisiones inhibitorias o, dada la 
entidad de las falencias, impedir que continúe el curso del proceso  
ab initio, ya que no sería posible, ante su existencia, llegar a la 
sentencia por sustracción de materia;  por su parte, la finalidad de 
las excepciones de fondo, es controvertir la existencia misma y 
alcance del derecho reclamado por el demandante, por lo que tienen 
la virtud de enervar las pretensiones y provocar que el fallo 
correspondiente se constituya en cosa juzgada, dando término de 
manera definitiva al debate planteado. 

 
       (…)”.  

 

Bajo la perspectiva anterior, podemos señalar que las excepciones previas 

no tienen como finalidad acelerar la terminación del proceso, sino, 

mejorarlo, enderezarlo, sanearlo o encaminar el trámite del proceso, pues 

en todo caso la terminación es excepcional si no pueden ser superadas 

todas las circunstancias que impidan su continuación para lograr una 

sentencia de fondo.  

 

Dicho lo anterior, se observa que el demandado propuso las excepciones de 

caducidad del medio de control, inepta demanda y cosa juzgada.  

 

2.1. Argumentos de la excepción de caducidad propuesta por el 

demandado:  

 

El demandado indica que se encuentra configurada la caducidad del medio 

de control, teniendo en cuenta que el término de caducidad se encuentra 

más que vencido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 137 y 138 

del C.P.A.C.A., en razón, a que los actos administrativos atacados se 

encuentran en firme por cuanto fueron proferidos de la siguiente manera: 

 

                                                      
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Consejero Ponente: 

Alberto Yepes Barreiro, auto del 03 de septiembre de 2014, rad. Número 11001-03-28-000-2014-

00042-00. Actor: Luis Pérez Escobar; Demandado: Representante a la Cámara por el Departamento 

de Sucre.  
3 Consejo de Estado, Subsección A, C. P. Rad. 5001 23 33 000 2013 00558 01 (0191-2014), C. 
P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren.  
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- Resolución GNR 051109 de 03 de abril de 2013. 

- Resolución GNR 127044 de junio de 2013. 

 

Y la demanda fue instaurada en septiembre del año 2020, es decir, ocho (8) 

años después de haber sido proferidas las resoluciones antes citadas, y de 

las cuales, se solicita dentro de la demanda la respectiva nulidad y 

restablecimiento del derecho, por tanto, la parte actora para poder instaurar 

dicha acción debió haberlo hecho dentro de los cuatro (4) meses siguientes 

a dichas resoluciones conforme lo establece el literal d) del numeral 2º del 

artículo 164 del C.P.C.A., estatuido en las normas citadas. Por consiguiente, 

el medio de control se formuló de manera extemporánea. 

 

Ahora bien, en cuanto a la modalidad “acción lesividad” sobre el particular el 

Consejo de Estado ha señalado: 

 

(…) Como quiera que en la controversia de la referencia es la 

administración quien acude a la jurisdicción contenciosa para demandar sus 

propios actos cabe poner de relieve que de conformidad establecido por el 

literal d) del numeral 2º del artículo 164 CPACA, el término para la 

presentación de la demanda es de cuatro (4) meses en tratándose del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, lo que de 

acuerdo con lo expuesto en párrafos anteriores, incluye la denominada 

“acción de lesividad".  

 

En tal sentido la doctrina ha señalado que: 

 

“[…] La nueva legislación no contiene norma específica que regule la 

caducidad para la acción de lesividad que, en el anterior código contencioso 

disponía un término de dos años contados a partir de la expedición del acto 

administrativo para que la autoridad que lo profirió lo pudiese demandar”. 

 

Ante tal omisión, se puede entender que, con la expedición del actual 

código, a los asuntos que promueva la administración con el objeto de 

discutir la legalidad de sus propios actos administrativos, debe aplicarse el 

mismo termino de caducidad, dispuesto en el numeral 2º, literal d) del art. 

164 del CPACA, es decir, cuatro (4) meses, lo que significa que el término 

de caducidad no se modifica por la naturaleza del sujeto jurídico procesal 

(particular – administración pública), que intervenga como parte 

demandante. 

 

2.2. Decisión del Despacho 

 

De conformidad con el parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA citado 

anteriormente, los únicos medios exceptivos que se resuelven antes y 

durante el desarrollo de la audiencia inicial son las excepciones previas, las 

cuales se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso – CGP, quedando suprimida la 

posibilidad de pronunciarse sobre las excepciones de cosa juzgada, 

caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva.  
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En el mismo sentido se pronunció el Consejo de Estado en el auto de fecha 

dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)4, en el que señaló 

lo siguiente: 

 

“Al respecto, se tiene que el inciso 4.º del parágrafo 2.º del artículo 175 del 

CPACA (modificado por el artículo 38 de la Ley 2080) consagró que las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A, y este determinó que 

podrá dictarse esta providencia, en cualquier estado del proceso, cuando el 

juzgador advierta demostrada una de las perentorias citadas. A su vez, el 

artículo 187 ibidem señaló que en la sentencia se pronunciará sobre las 

excepciones propuestas y sobre cualquiera otra que el fallador encuentre 

probada. 

 

En ese orden de ideas, la resolución de defensa materializada en las 

excepciones perentorias nominadas, no pueden decidirse mediante auto 

antes de la audiencia inicial, ni en la citada diligencia judicial, sino que solo 

se declararán fundadas por medio de sentencia anticipada, acorde con los 

lineamientos precisados en el numeral tercero del artículo 182A del CPACA 

o, de lo contrario, esto es, cuando todavía no se encuentren probadas o 

demostradas, el juzgador tendrá la opción de dirimirlas en la sentencia 

ordinaria que defina de fondo las pretensiones de la demanda, conforme al 

artículo 187 del CPACA. 

(…) 

 

Descendiendo al caso concreto, el demandado propuso la excepción de 

caducidad del medio de control, advirtiendo el Despacho que este medio 

exceptivo no se encuentra enlistado en el artículo 100 del CGP, y, por lo 

tanto, no puede decidirse en este momento procesal, salvo que para el 

Despacho inequívocamente se encontrara configurada y en ese caso 

debiera declararse fundada mediante sentencia anticipada.  

 

Una vez revisadas las pruebas obrantes en el expediente, para el Despacho 

esta excepción aún no se encuentra probada, por lo que deberá ser dirimida 

en la sentencia ordinaria que decida de fondo el asunto, conforme al artículo 

187 del CPACA; asimismo, podrá la parte demandante controvertir los 

argumentos planteados por la autoridad demandada al momento de 

formular dicha excepción.  

 

2.3. Argumentos de la excepción de inepta demanda propuesta por el 

demandado:  

 

Esta excepción está fundamentada en el hecho de que la Administradora de 

Pensiones –Colpensiones- no soporta los argumentos de peso, al solicitar la 

nulidad de las Resoluciones GNR 051109 de 03 de abril de 2013, por la cual 

reconoce y paga una pensión de invalidez y GNR 127044, de 12 de julio de 

                                                      
4 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, providencia de fecha 16 de septiembre de 

2021, Consejero ponente: William Hernández Gómez, Radicación número: 05001-23-33-000-2019-

02462-01 (2648-2021), Actor: Mélida Marina Villa Rendón, Demandado: Municipio de Medellín y 

Otros. 
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2013, la cual confirma la pensión de invalidez. 

 

Por considerar que Jorge Eliecer Culma plaza, transgredió la norma 

Constitucional y la Ley, esto es que, al momento de solicitar pensión de 

invalidez, aportó dictamen de la Junta Regional de Calificación de Invalidez 

de Norte de Santander, con una Pérdida de Capacidad Laboral de 53.32%, 

con fecha de estructuración 27 de septiembre del año 2010, y, que para ese 

momento se encontraba afiliado al Fondo Privado de Pensiones –

PORVENIR, toda vez y está demostrado, que el señor Culma plaza, cumplió 

a cabalidad con lo establecido por la Ley 100 de 1993 y otras normas. 

 

2.4. Decisión del Despacho 

 

En lo que se refiere a la ineptitud formal de la demanda, debe precisarse 

que dicha excepción tiene dos acepciones:  

 

a) Por falta de los requisitos formales: en este caso prospera la excepción 

cuando no se reúnen los requisitos relacionados con el contenido y anexos 

de la demanda regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA, 

en cuanto indican qué debe contener el texto de la misma, cómo se 

individualizan las pretensiones y los anexos que se deben allegar con ella. 

 

b) Por indebida acumulación de pretensiones: esta modalidad surge por la 

inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos 

137, 138, 140, 141 y 165 ibidem. 

 

El artículo 100 del Código General del Proceso preceptúa en el numeral 5º 

la excepción previa denominada “ineptitud de la demanda por falta de los 

requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones”. Por medio 

de esta excepción, se busca verificar que la demanda reúna los requisitos 

legales para su presentación.   

 

Por su parte, el artículo 162 del CPACA, en su numeral 4° señala:  

 

“Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse 

a quien sea competente y contendrá:  

  

(…) 

 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate 

de la impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las 

normas violadas y explicarse el concepto de su violación. (…)” 

(Destaca el Despacho) 

 

Al realizar la lectura de la demanda, se evidencia que hay un acápite 

denominado disposiciones violadas, en el cual se señala el artículo 42 del 

Decreto 1406 de 1999, articulo 38 y 44 de la ley 100 de 1993, y la Ley 860 

de 2003.  

 

Igualmente, dentro de la demanda obra un acápite denominado concepto de 
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violación, dentro del cual se señala, que los actos administrativos 

demandados no se ajustan a los preceptos legales que consagran o regulan 

la materia objeto de debate, que es la pensión de invalidez, por lo tanto, el 

reconocimiento y /o pago de la prestación económica vulnera de forma 

directa la constitución y la ley, por lo que es necesaria la intervención del 

Juez para su declaratoria y restablecimiento.  

 

El reconocimiento de la pensión de invalidez del señor Culma Plaza, no se 

ajusta a los requisitos de la normatividad aplicable a la materia, por lo que 

tal reconocimiento vulnera de forma directa el artículo el Artículo 42 del 

Decreto 1406 de 1999, articulo 38 y 44 de la ley 100 de 1993, la Ley 860 de 

2003, esto en razón al análisis jurídico del reconocimiento prestacional, 

donde se concluye que corresponde a la Administradora de Fondos de 

Pensiones Porvenir, proceder al estudio de la prestación del señor Culma 

Plaza, conforme a la fecha de estructuración de la Invalidez 27 de 

septiembre de 2010, indicada en el concepto de PCL No. 8215 de 04 de 

diciembre de 2018, expedido por Colpensiones. 

 

Para el Despacho la excepción propuesta no está llamada a prosperar, pues 

de lo reseñado se puede inferir que las causales de anulación de los actos 

administrativos que se plantean, son la infracción de las normas en que 

debía fundarse.   

 

En virtud de lo expuesto, se considera que se cumplen con los requisitos 

formales de la demanda.  

 

2.5. Argumentos de la excepción de cosa juzgada propuesta por el 

demandado:  

 

Precisa que la continuidad del presente proceso, vulneraria principios y 

garantías valiosas y constitucionales como el derecho al mínimo vital, a la 

vida digna y a la seguridad social y a la efectividad de tales derechos, 

teniendo en cuenta que ya existen decisiones en firme sobre los hechos y 

pretensiones efectos de cosa juzgada, principio que dan origen a la Litis y 

que gozan de efectos de cosa juzgada, principio que radica en impedir que 

las decisiones en firme, sea objeto de nueva revisión o debate o de 

instancias adicionales a las ya cumplidas, de tal forma que quede dotado de 

estabilidad y certeza.  

 

La Corte Constitucional en la Sentencia C-100 de 2019, ha definido la cosa 

juzgada como: “La cosa juzgada es una institución jurídico procesal mediante la 

cual se otorga a las decisiones plasmadas en una sentencia y en algunas otras 

providencias, el carácter de inmutables, vinculantes y definitivas. Los citados 

efectos se conciben por disposición expresa del ordenamiento jurídico para lograr 

la terminación definitiva de controversias y alcanzar un estado de seguridad 

jurídica”. 

 

Si bien es cierto, que la Administradora Colombiana de Pensiones –

Colpensiones- goza de la prerrogativa especial de demandar en cualquier 

tiempo su propio acto administrativo, también es cierto, que debe demostrar 
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de manera congruente la ilicitud, por la cual inicia una Litis, aportar la 

prueba y no sujetarse a meras sospechas caprichosas de haberse 

reconocido un acto administrativo sin el cumplimiento legal. 

 

Seguidamente, la Corte Constitucional en la Sentencia citada, sobre los 

efectos de la cosa juzgada, manifestó lo siguiente: 

 

“En primer lugar, los efectos de la cosa juzgada se imponen por 

mandamiento constitucional o legal derivado de la voluntad del Estado, 

impidiendo al juez su libre determinación, y, en segundo lugar, el objeto de 

la cosa juzgada consiste en dotar de un valor definitivo e inmutable a las 

providencias que determine el ordenamiento jurídico. Es decir, se prohíbe a 

los funcionarios judiciales, a las partes y eventualmente a la comunidad, 

volver a entablar el mismo litigio”. 

 

Ahora bien, sobre las funciones negativas y positivas de la cosa juzgada, la 

Corte manifestó: “La cosa juzgada tiene como función negativa, prohibir a los 

funcionarios judiciales conocer, tramitar y fallar sobre lo resuelto, y como función 

positiva, dotar de seguridad a las relaciones jurídicas y al ordenamiento jurídico”. 

 

Por último, en otro de sus apartes de la citada sentencia, la Corte 

Constitucional, acerca de los efectos inter partes o erga omnes, sostuvo 

que: “La fuerza vinculante de la cosa juzgada se encuentra limitada a quienes 

plasmaron la Litis como parte o intervinientes dentro del proceso, es decir, produce 

efecto Inter partes. No obstante, el ordenamiento jurídico excepcionalmente les 

impone a ciertas decisiones efecto erga omnes, es decir, el valor de cosa juzgada 

de una providencia obliga en general a la comunidad, circunstancia que se 

establece en materia penal y constitucional”. 

 

De todo lo anterior, se puede concluir que la Administradora Colombiana de 

Pensiones–Colpensiones aparte de no mostrar respeto por sus propios 

actos, irrespeta la jurisprudencia que de manera nutrida ha reiterado la 

Corte Constitucional, acerca de demostrar los hechos reales, objetivos, 

transcendentes y verificables, que sean constitucionales y legales por lo 

cual demanda su propio acto, y evitando así, al tribunal o al juez de la 

competencia una demanda temeraria, arbitraria e injustificada. 

 

2.6. Decisión del Despacho 

 

Vale la pena recordar que la cosa juzgada es una institución de naturaleza 

procesal, en virtud de la cual los asuntos respecto de los que exista una 

decisión ejecutoriada, no pueden volver a ser ventilados ante la jurisdicción, 

razón por la cual de conformidad con el numeral 6º del artículo 180 del 

CPACA constituye una excepción previa, que en caso de encontrarse 

acreditada debe ser decretada de oficio, teniendo por efecto la terminación 

del proceso.  

 

La cosa Juzgada se estructura a partir de dos premisas, una objetiva 

relacionada con el objeto y la causa de la controversia, y otra subjetiva 

relativa a los sujetos que intervienen en un proceso. En cuanto al límite 

subjetivo, los efectos de la cosa juzgada son por regla general interpartes, 
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con excepción de las decisiones que producen efectos erga omnes, caso en 

el cual los mismos son oponibles de manera general. 

 

Sobre el concepto de Cosa Juzgada la Sección Primera del Consejo de 

Estado, en sentencia de 17 de junio de 2017, indicó lo siguiente: 

 

“(…) El fenómeno de la cosa juzgada opera cuando mediante decisión de 

fondo, debidamente ejecutoriada, la jurisdicción ha tenido la oportunidad de 

pronunciarse sobre la causa petendi juzgada en proceso posterior. Como 

tal, dicha figura jurídica impide que se expidan pronunciamientos futuros 

sobre el mismo asunto, dada su previa definición o juzgamiento a través de 

providencias en firme, en clara salvaguarda de la seguridad jurídica (…)” 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho concluye que la cosa juzgada 

opera cuando mediante decisión de fondo, debidamente ejecutoriada, la 

jurisdicción ha tenido la oportunidad de pronunciarse sobre la causa petendi 

juzgada en proceso posterior, frente a lo cual se debe reunir los siguientes 

requisitos, i) identidad de partes, ii) identidad de objeto, iii) identidad de 

causa petendi, figura procesal que aplica a efectos de impedir que se 

expidan pronunciamientos futuros sobre el mismo asunto, dada su previa 

definición y juzgamiento a través de providencias en firme, en clara 

salvaguarda de la seguridad jurídica. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, considera el Despacho que en el presente 

asunto no se probó los elementos que configuran la  cosa juzgada, toda vez 

que no se evidenció dentro del expediente digital que se haya emitido una 

decisión de fondo debidamente ejecutoriada con identidad de hechos, 

pretensiones y la misma causa que el proceso de la referencia. 

 

3. LA SENTENCIA ANTICIPADA EN MATERIA CONTENCIOSA 

ADMINISTRATIVA 

 

Por medio de la Ley 2080 de 2021, se introdujeron reformas al Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 

de 2011, entre ellas se estableció la posibilidad de proferir sentencia 

anticipada cuando se cumpla alguno de los requisitos establecidos por el 

legislador.  

 

Al respecto, el artículo 42 de la mencionada Ley 2080 adicionó al CPACA el 

artículo 182A, el cual dispone lo siguiente:  

 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 

formulado tacha o desconocimiento;  
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d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

 El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual 

se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 

colusión. 

 

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver. 

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada 

la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta 

manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva. 

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se 

indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la 

causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará.  

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según 

se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 

reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso 

continuará el trámite del proceso.” 

 

Según lo anterior, el operador judicial puede dar aplicación a la figura de la 

sentencia anticipada, siempre y cuando se configuren algunas de las 

hipótesis descritas en el artículo 182A, debiendo pronunciarse previamente 

sobre las pruebas, cuando a ello haya lugar, fijar el litigio u objeto de la 

controversia y correr traslado a las partes para alegar.  
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3.1. Determinación de la procedencia de sentencia anticipada en el 

caso concreto 

  

Teniendo claro el objeto del proceso reseñado en el acápite de 

antecedentes, y luego de revisar el escrito de la demanda y las 

contestaciones presentadas por las entidades demandadas, considera el 

Despacho que se configuran los presupuestos para emitir sentencia 

anticipada con relación a las causales contempladas en los literales a) y d) 

del artículo 182A del CPACA, lo que supone emitir pronunciamiento previo 

sobre las pruebas, fijar el litigio y conceder a las partes la oportunidad de 

presentar sus alegatos de conclusión. 

 

3.1.1. Pronunciamiento sobre las pruebas  

 

- De la parte demandante: Examinado el expediente en su escrito de 

demanda, se observa que la parte actora no solicitó decreto de pruebas.  

 

- De la parte demandada: No solicitó el decreto de pruebas.  

 

 

3.1.2. Fijación del litigio  

 

De conformidad con lo planteado por las partes, considera el Despacho que 

el litigio se contrae a determinar: 

 

¿Si hay lugar a declarar la nulidad de las Resoluciones No. GNR 

051109 de fecha 03 de abril del año 2013, proferida por Colpensiones 

mediante la cual se reconoció una pensión de invalidez y la No. GNR 

127044 de fecha 12 de junio del año 2013, expedida por 

Colpensiones mediante la cual se confirma la pensión de invalidez; 

teniendo en cuenta los argumentos expuestos por la parte actora en 

la demanda; o si por el contrario debe reafirmarse su presunción de 

legalidad? 

 

3.1.3. Traslado para alegar de conclusión 

 

Precisado lo anterior, una vez quede ejecutoriado este auto, se ordenará 

correr traslado por el término de diez (10) días a las partes para alegar por 

escrito, y en la misma oportunidad, podrá el Ministerio Público presentar 

concepto sobre la legalidad de los actos enjuiciados, si a bien lo tiene.  

 

Finalmente, se procederá a reconocerle personería a los apoderados 

judiciales de las partes.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Tribunal Contencioso 

Administrativo de Norte de Santander,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones previas de inepta 

demanda, cosa juzgada y caducidad propuestas por la parte demandada, 

por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Dar aplicación en el presente caso a la figura de la 

SENTENCIA ANTICIPADA, en los términos del numeral 1°, literales a) y d) 

del artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, de conformidad con las razones aludidas en la 

presente providencia. 

 

TERCERO: Se dispone que el litigio en el presente proceso se contrae a 

determinar: 

 

¿Si hay lugar a declarar la nulidad de las Resoluciones No. GNR 

051109 de fecha 03 de abril del año 2013, proferida por Colpensiones 

mediante la cual se reconoció una pensión de invalidez y la No. GNR 

127044 de fecha 12 de junio del año 2013, expedida por 

Colpensiones mediante la cual se confirma la pensión de invalidez; 

teniendo en cuenta los argumentos expuestos por la parte actora en 

la demanda; o si por el contrario debe reafirmarse su presunción de 

legalidad? 

 

CUARTO: Ejecutoriada la presente providencia, CÓRRASE TRASLADO 

por el término de diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos 

por escrito y el Ministerio Público rinda su concepto.  

 

QUINTO: RECONÓZCASE personería a la doctora NATALIA ACOSTA 

GONZÁLEZ, para actuar como apoderada judicial de Colpensiones, en los 

términos del poder obrante en el archivo electrónico No. 17.  

 

SEXTO: Por Secretaría y junto a la notificación de este proveído, 

COMPÁRTASE el expediente digital a las partes e intervinientes, para que 

tengan acceso íntegro a todas las actuaciones surtidas en el proceso.  

 

SÉPTIMO: Una vez surtido el trámite pertinente, vuelva el expediente al 

Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

      
CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

Magistrado-  

 

 





























 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-004-2018-00018-01 
Demandante:          Raquel Acevedo Arciniegas y Otros 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 
Clase proceso:  Reparación Directa 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMITASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por el apoderado de la parte demandante, en contra de 

la sentencia de fecha 11 de mayo 2020, proferida por el  Juzgado Cuarto 

Administrativo Oral de Cúcuta. 

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

 

 

 

 
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-004-2017-00039-01 
Demandante:         José Miguel Sandoval 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 
Clase proceso:  Nulidad y restablecimiento del derecho  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMITASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente  por el apoderado de la Nación – Ministerio de Defensa 

– Policía Nacional, en contra de la sentencia de fecha 08 de junio de 2020, proferida 

por el  Juzgado Cuarto Administrativo Oral de Cúcuta. 

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

 

 

 

 

 
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-518-33-33-001-2021-00095-01 
Demandante:         Jairo Alveiro Montes Gelvez y otros 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 
Clase proceso:  Reparación Directa 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por el apoderado de la Nación – Ministerio de Defensa 

– Policía Nacional, en contra de la sentencia de fecha 23 de noviembre 2023, 

proferida por el  Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Pamplona. 

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

 

 

 

 
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-0010-2021-00118-01 
Demandante:         Aguas Kpital Cúcuta S.A. ESP 
Demandado: Municipio de San José de Cúcuta 
Clase proceso:  Nulidad y restablecimiento del derecho  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por el apoderado de la parte demandante, en contra de 

la sentencia de fecha 14 de diciembre de 2023, proferida por el Juzgado Trece 

Administrativo Oral de Cúcuta. 

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

 

 

 

 

 
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Radicado No. 54-001-33-33-003-2018-00184-01 
Demandante:          Marlon David Barrera y Otros 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 
Clase proceso:  Reparación Directa 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMITASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por el apoderado de la parte demandante, en contra de 

la sentencia de fecha 26 de enero 2024, proferida por el  Juzgado Tercero  

Administrativo Circuito de Cúcuta. 

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-006-2015-00234-01 
Demandante:      Agencia de Aduanas Representaciones J Gutiérrez y CIA            

LTDA. Nivel 1 
Demandado: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 
Clase proceso:  Nulidad y restablecimiento del derecho  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por el apoderado de la Agencia de Aduanas 

Representaciones J Gutiérrez y CIA            LTDA. Nivel 1, en contra de la sentencia 

de fecha 30 de octubre de 2023, proferida por el  Juzgado Sexto Administrativo Oral 

de Cúcuta. 

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

 

 

 

 
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-007-2018-00258-01 
Demandante:         Luis Carlos González Atehortúa 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional 
Clase proceso:  Nulidad y restablecimiento del derecho  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por el apoderado de la parte demandante, en contra de 

la sentencia de fecha 20 de octubre de 2023, proferida por el  Juzgado Doce 

Administrativo de Cúcuta. 

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

 

 

 

 
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-007-2018-00260-01 
Demandante:         Jhon Edisson Acosta Vélez 
Demandado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - Casur  
Clase proceso:  Nulidad y restablecimiento del derecho  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por el apoderado de la parte demandada, en contra de 

la sentencia de fecha 09 de octubre de 2023, proferida por el  Juzgado Séptimo 

Administrativo del Circuito de Cúcuta. 

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

 

 

 

 

 
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-0006-2018-00379-01 
Demandante:         Yrenia Yaneth Flórez Guarín 
Demandado: Instituto de Tránsito y Transporte del Municipio de Los 

Patios 
Clase proceso:  Nulidad y restablecimiento del derecho  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la apoderada del Instituto de Tránsito y Transporte 

del Municipio de Los Patios , en contra de la sentencia de fecha 05 de diciembre de 

2023, proferida por el  Juzgado Trece Administrativo de Cúcuta. 

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

 

 

 

 
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-002-2015-00454-01 
Demandante:          José Orlando Borja Melo y Otros 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejercito Nacional 
Clase proceso:  Reparación Directa 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por el apoderado de la parte demandada, en contra de 

la sentencia de fecha 26 de septiembre 2023, proferida por el  Juzgado Segundo 

Administrativo Oral de Cúcuta. 

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

 

 

 

 
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-004-2017-00473-01 
Demandante:         David Alexis Sarmiento Torres y Otros 
Demandado: Municipio de Los Patios 
Clase proceso:  Reparación Directa 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por el apoderado de la parte demandada, en contra de 

la sentencia de fecha 25 de enero 2024, proferida por el  Juzgado Cuarto 

Administrativo Oral de Cúcuta. 

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

 

 

 

 
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-010-2022-00615-01 
Demandante:         Manuela Camarón Mora 
Demandado: Municipio de San José de Cúcuta – Secretaria de Tránsito 

y Transporte 
Clase proceso:  Nulidad y restablecimiento del derecho  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por el apoderado de la parte demandada, en contra de 

la sentencia de fecha 17 de noviembre 2023, proferida por el  Juzgado Trece 

Administrativo de Cúcuta. 

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

     Magistrado 

 

 

 
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-001-2015-00636-01 
Demandante:          Jairo Alonso Saavedra Vargas 
Demandado: Nación – Rama Judicial 
Clase proceso:  Reparación Directa 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMITASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por el apoderado de la parte demandada, en contra de 

la sentencia de fecha 01 de febrero 2024, proferida por el  Juzgado Primero 

Administrativo Oral del Circuito de Cúcuta. 

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

 

 

 

 
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Radicado No. 54-001-33-33-006-2014-01165-01 
Demandante:          Ana Emily Bolívar Carrillo y Otros 
Demandado: Municipio de San José de Cúcuta – Corporación Autonoma 

Regional de la Frontera Nororiental “Corponor” 
Clase proceso:  Reparación Directa 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMITASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la apoderada de la parte demandante, en contra de 

la sentencia de fecha 26 de febrero 2024, proferida por el  Juzgado Doce  

Administrativo de Cúcuta. 

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

     Magistrado 

 

 

 

 

 

 
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-005-2020-00103-01 
Demandante:         Franklin Suescún Rincón 
Demandado: Nación – Registradruría Nacional del Estado Civil 
Clase proceso:  Nulidad y restablecimiento del derecho  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMITASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente  por el apoderado de la Nación – Registradruría Nacional 

del Estado Civil, en contra de la sentencia de fecha 02 de febrero de 2024, proferida 

por el  Juzgado Doce Administrativo de Cúcuta. 

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

 

 

 

 

 
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 
 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
Magistrado Sustanciador CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 
Radicado acumulado: 54-001-23-33-000-2019-00163-00  
Actor:                            Válvulas y Accesorios del Norte LTDA  
Demandado:           Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN  
Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del derecho  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta el recurso presentado 
por el apoderado de la parte demandante, contra la sentencia de fecha veintiuno (21) 
de marzo de 2024, procederá el despacho a concederlo en concordancia con el artículo 
247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el 
cual dispone que el término para interponer y sustentar el recurso de apelación es de 
10 días, siguientes a su notificación, contados conforme con el artículo 205 ibidem  
 
En consecuencia, el Despacho RESUELVE:  
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 
parte demandante, contra la sentencia de fecha veintiuno (21) de marzo de 2024. 

SEGUNDO: Previa verificación de la correcta digitalización del expediente, remítase el 
mismo a la Sección Cuarta del honorable Consejo de Estado, previas las anotaciones 
secretariales de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 
 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
Magistrado 
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